
 
 
 
 
 

                        

 

 

 

ÓRGANO DE GOBIERNO 

Sexagésima Novena Sesión Extraordinaria de 2016 

 

28 de noviembre de 2016 

ACUERDO CNH.E.69.001/16 
 

Con fundamento en el artículo 22, fracciones I, III y XXVII de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética y en el 
numeral 12.2 de las Bases de la Licitación CNH-R01-L04/2015 para la adjudicación de Contratos de Licencia para la Exploración y 
Extracción de Hidrocarburos en Aguas Profundas, el Órgano de Gobierno tomó conocimiento de los informes presentados por el Comité 
Licitatorio de la Cuarta Convocatoria de la Ronda 1 y, con base en los mismos, por unanimidad aprobó la Conformación de licitantes en 
los siguientes términos: 
 
Licitantes Individuales: 
 
• BHP Billiton Petróleo Operaciones de México, S. de R.L. de C.V. 
• China Offshore Oil Corporation E&P Mexico, S.A.P.I. de C.V. 
• ExxonMobil Exploración y Producción México, S. de R.L. de C.V. 
• PC Carigali Mexico Operations, S.A. de C.V. 
• Pemex Exploración y Producción 
• Statoil E&P México, S.A. de C.V. 
• Total E&P México, S.A. de C.V. 
 
Licitantes Agrupados: 
 
• Atlantic Rim México, S. de R.L. de C.V. en Consorcio con Shell Exploración y Extracción de México, S.A. de C.V. 
• Chevron Energía de México, S. de R.L. de C.V. en Consorcio con Pemex Exploración y Producción e Inpex Corporation. 
• Eni México, S. de R.L. de C.V. en Consorcio con Lukoil International Upstream Holding B.V. 
• Murphy Sur, S. de R.L. de C.V. en Consorcio con Ophir Mexico Holdings Limited, PC Carigali Mexico Operations, S.A. de C.V. y Sierra 
Offshore Exploration, S. de R.L. de C.V. 
• PC Carigali Mexico Operations, S.A. de C.V. en Consorcio con Sierra Offshore Exploration, S. de R.L. de C.V. 
• Statoil E&P México, S.A. de C.V. en Consorcio con BP Exploration Mexico, S.A. de C.V. y Total E&P México, S.A. de C.V. 
• Total E&P México, S.A. de C.V. en Consorcio con ExxonMobil Exploración y Producción México, S. de R.L. de C.V. 
 
Asimismo, acordó que el Comité Licitatorio expida en favor de cada una de las citadas empresas su respectiva constancia de Licitante 
Individual o Licitante Agrupado en la Licitación CNH-R01-L04/2015. 


